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BUENOS AIRES, 15 DE ENEROS DE 2.007. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
Sancionan con fuerza de ley 

Título I. Del patrimonio de los partidos políticos 

Capítulo I - Bienes y recursos 

Sección I: De los bienes de los partidos políticos 

ARTICULO 1º - COMPOSICIÓN. EL PATRIMONIO DEL PARTIDO POLÍTICO SE INTEGRARÁ 
CON LOS BIENES Y RECURSOS QUE AUTORICEN LA PRESENTE LEY Y LA RESPECTIVA 
CARTA ORGÁNICA, RESTÁNDOLE LAS DEUDAS QUE PESAN SOBRE ÉL. 

ARTICULO 2º - BIENES REGISTRABLES. LOS BIENES REGISTRABLES QUE SE 
ADQUIERAN CON FONDOS DEL PARTIDO O QUE PROVINIERAN DE CONTRIBUCIONES 
O DONACIONES DEBERÁN INSCRIBIRSE A NOMBRE DEL PARTIDO EN EL REGISTRO 
RESPECTIVO. 

ARTICULO 3º - EXENCIÓN IMPOSITIVA. LOS BIENES, CUENTAS CORRIENTES Y 
ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS RECONOCIDOS ESTARÁN EXENTOS DE TODO 
IMPUESTO, TASA O CONTRIBUCIÓN NACIONAL, INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.). ESTA EXENCIÓN ALCANZARÁ A LOS BIENES INMUEBLES LOCADOS 
O CEDIDOS EN COMODATO A LOS PARTIDOS SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN 
DESTINADOS EN FORMA EXCLUSIVA Y HABITUAL A LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
DEL PARTIDO Y QUE LOS TRIBUTOS ESTÉN A SU CARGO. 

QUEDAN COMPRENDIDOS EN LA EXENCIÓN LOS BIENES DE RENTA DEL PARTIDO CON 
LA CONDICIÓN DE QUE AQUELLA SE INVIERTA, EXCLUSIVAMENTE, EN LA ACTIVIDAD 
PARTIDARIA Y NO ACRECENTARE DIRECTA O INDIRECTAMENTE EL PATRIMONIO DE 
PERSONA ALGUNA. 

Sección II: Recursos de los partidos políticos 

ARTICULO 4º - FINANCIAMIENTO PARTIDARIO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS OBTENDRÁN 
SUS RECURSOS MEDIANTE EL FINANCIAMIENTO: 

A) PÚBLICO: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY EN LOS ARTÍCULOS 5º AL 
13. 
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B) PRIVADO: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY EN LOS ARTÍCULOS 14 AL 
17. 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

ARTICULO 5º - FINANCIAMIENTO PÚBLICO. EL ESTADO NACIONAL CONTRIBUIRÁ AL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS RECONOCIDOS EN LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. CON TALES APORTES LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS PODRÁN REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

A) DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL; 

B) CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN POLÍTICA; 

C) CAMPAÑAS ELECTORALES GENERALES. 

SE ENTIENDE POR DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL TODAS LAS ACTIVIDADES 
POLÍTICAS, INSTITUCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY 23.298, LA PRESENTE LEY Y LA CARTA ORGÁNICA PARTIDARIA, ASÍ COMO 
LA ACTUALIZACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y DIVULGACIÓN DOCTRINARIA A NIVEL 
NACIONAL O INTERNACIONAL. 

ARTICULO 6º - FONDO PARTIDARIO PERMANENTE. EL FONDO PARTIDARIO 
PERMANENTE SERÁ ADMINISTRADO POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y ESTARÁ 
CONSTITUIDO POR: 

A) EL APORTE QUE DESTINE ANUALMENTE LA LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
NACIÓN; 

B) EL DINERO PROVENIENTE DE LAS MULTAS QUE SE RECAUDEN POR APLICACIÓN 
DE ESTA LEY, Y EL CÓDIGO NACIONAL ELECTORAL. 

C) EL PRODUCTO DE LAS LIQUIDACIONES DE BIENES QUE PERTENECIEREN A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS EXTINGUIDOS; 

D) LOS LEGADOS Y DONACIONES QUE SE EFECTÚEN CON ESE DESTINO AL ESTADO 
NACIONAL; 

E) LOS REINTEGROS QUE EFECTÚEN LOS PARTIDOS, CONFEDERACIONES Y 
ALIANZAS; 

F) LOS APORTES PRIVADOS DESTINADOS A ESTE FONDO; 

G) LOS FONDOS REMANENTES DE LOS ASIGNADOS POR ESTA LEY O POR LA LEY DE 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, AL MINISTERIO DEL INTERIOR, PARA EL 
FONDO PARTIDARIO PERMANENTE Y PARA GASTOS ELECTORALES, UNA VEZ 
REALIZADAS LAS EROGACIONES PARA LAS QUE FUERON PREVISTOS. 

ARTICULO 7º - DESTINO RECURSOS ASIGNADOS AL MINISTERIO DEL INTERIOR. EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR RECIBIRÁ EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA ASIGNADA AL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE EN LA LEY DE 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, PREVIO A TODA OTRA DEDUCCIÓN CON EL 
OBJETO DE: 

A) OTORGAR LAS FRANQUICIAS QUE AUTORIZA LA PRESENTE LEY Y APORTES 
EXTRAORDINARIOS PARA ATENDER GASTOS NO ELECTORALES A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS RECONOCIDOS; 
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B) ASIGNAR EL APORTE PARA EL DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL DE AQUELLOS 
PARTIDOS POLÍTICOS RECONOCIDOS CON POSTERIORIDAD A LA DISTRIBUCIÓN 
ANUAL DEL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE Y APORTES DE CAMPAÑA A PARTIDOS 
SIN REFERENCIA ELECTORAL ANTERIOR. 

LOS FONDOS REMANENTES SE INTEGRARÁN AL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE. 

ARTÍCULO 8º - OBLIGACIÓN DE INFORMAR. EN EL PRIMER MES DE CADA AÑO EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR INFORMARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y A LA CÁMARA 
NACIONAL ELECTORAL EL MONTO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL FONDO 
PARTIDARIO PERMANENTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR. ESE MONTO, 
MÁS LOS FONDOS ASIGNADOS POR EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN AL 
FONDO PARTIDARIO PERMANENTE, DEDUCIDOS LOS PORCENTAJES QUE INDICA EL 
ARTÍCULO ANTERIOR, SERÁN LOS RECURSOS A DISTRIBUIR EN CONCEPTO DE 
APORTE ANUAL PARA EL DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL.  

ARTICULO 9º  ASIGNACIÓN FONDO PARTIDARIO PERMANENTE. LOS RECURSOS 
DISPONIBLES PARA EL APORTE ANUAL PARA EL DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL 
SE DISTRIBUIRÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) VEINTE POR CIENTO (20%), EN FORMA IGUALITARIA ENTRE TODOS LOS PARTIDOS 
RECONOCIDOS. 

B) OCHENTA POR CIENTO (80%), EN FORMA PROPORCIONAL A LA CANTIDAD DE 
VOTOS QUE EL PARTIDO HUBIERA OBTENIDO EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS NACIONALES. SÓLO PARTICIPARÁN EN ESTA DISTRIBUCIÓN LOS 
PARTIDOS QUE ACREDITEN HABER OBTENIDO AL MENOS UN NÚMERO DE 
SUFRAGIOS EQUIVALENTE AL UNO POR CIENTO (1%) DEL PADRÓN ELECTORAL. 

ARTICULO 10. - DISTRIBUCIÓN FONDO PARTIDARIO PERMANENTE. PARA EL CASO DE 
LOS PARTIDOS NACIONALES, UNA VEZ DETERMINADO EL MONTO 
CORRESPONDIENTE A CADA PARTIDO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO ANTERIOR, SE 
DISTRIBUIRÁ DIRECTAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO (80%) A LOS ORGANISMOS 
PARTIDARIOS DE DISTRITO Y EL VEINTE POR CIENTO (20%) RESTANTE A LOS 
ORGANISMOS NACIONALES.PARA EL CASO DE LOS PARTIDOS DE DISTRITOS QUE NO 
HAYAN SIDO RECONOCIDOS COMO PARTIDOS NACIONALES, EL MONTO DEL APORTE 
SE ENTREGARÁ A LOS ORGANISMOS PARTIDARIOS DEL DISTRITO O LOS DISTRITOS 
EN QUE ESTUVIERE RECONOCIDO. 

ARTICULO 11. - ALIANZAS ELECTORALES. PARA EL CASO DE LOS PARTIDOS QUE 
HUBIERAN CONCURRIDO A LA ÚLTIMA ELECCIÓN NACIONAL CONFORMANDO UNA 
ALIANZA, LA SUMA CORRESPONDIENTE A LA MISMA, EN FUNCIÓN DE LO DISPUESTO 
POR EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 9º, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS PARTIDOS 
MIEMBROS EN LA FORMA QUE DETERMINE EL ACUERDO SUSCRIPTO ENTRE LOS 
REFERIDOS PARTIDOS MIEMBROS AL MOMENTO DE SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO 
DE LA ALIANZA. 

ARTICULO 12. - CAPACITACIÓN. LOS PARTIDOS DEBERÁN DESTINAR POR LO MENOS 
EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE LO QUE RECIBAN EN CONCEPTO DE APORTE ANUAL 
PARA DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL AL FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN PARA LA FUNCIÓN PÚBLICA, FORMACIÓN DE DIRIGENTES E 
INVESTIGACIÓN. ASIMISMO SE ESTABLECE QUE POR LO MENOS UN TREINTA POR 
CIENTO (30%) DEL MONTO DESTINADO A CAPACITACIÓN DEBE AFECTARSE A LAS 
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN PARA LA FUNCIÓN PÚBLICA, FORMACIÓN DE 
DIRIGENTES E INVESTIGACIÓN PARA MENORES DE TREINTA (30) AÑOS. ESTA 
OBLIGACIÓN ALCANZA AL PARTIDO NACIONAL Y TAMBIÉN PARA CADA UNO DE LOS 
PARTIDOS DE DISTRITO. DE NO CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO, 
LOS HARÁ PASIBLES DE LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 65 DE LA PRESENTE 
LEY. 
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ARTICULO 13. - REQUISITO. EL PAGO DEL APORTE PARA EL DESENVOLVIMIENTO 
INSTITUCIONAL SÓLO SE EFECTUARÁ SI EL PARTIDO HA PRESENTADO LA 
DOCUMENTACIÓN CONTABLE CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO EJERCICIO, EN TIEMPO 
Y FORMA DE ACUERDO AL TÍTULO II DE LA PRESENTE LEYY ANTE EL JUEZ FEDERAL 
CON COMPETENCIA ELECTORAL CORRESPONDIENTE. 

FINANCIAMIENTO PRIVADO 

ARTICULO 14. - FINANCIAMIENTO PRIVADO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN 
OBTENER PARA SU FINANCIAMIENTO, CON LAS LIMITACIONES PREVISTAS EN ESTA 
LEY, LOS SIGUIENTES APORTES DEL SECTOR PRIVADO: 

A) DE SUS AFILIADOS, DE FORMA PERIÓDICA, DE ACUERDO A LO PRESCRIPTO EN 
SUS CARTAS ORGÁNICAS; 

B) DONACIONES DE OTRAS PERSONAS FÍSICAS —NO AFILIADOS— Y PERSONAS 
JURÍDICAS; 

C) DE RENDIMIENTOS DE SU PATRIMONIO Y OTRO TIPO DE ACTIVIDADES. 

ARTICULO 15. - PROHIBICIONES. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO PODRÁN ACEPTAR O 
RECIBIR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE: 

A) CONTRIBUCIONES O DONACIONES ANÓNIMAS. NO PODRÁ IMPONERSE A LAS 
CONTRIBUCIONES O DONACIONES EL CARGO DE NO DIVULGACIÓN DE LA IDENTIDAD 
DEL CONTRIBUYENTE O DONANTE; 

B) CONTRIBUCIONES O DONACIONES DE ENTIDADES CENTRALIZADAS O 
DESCENTRALIZADAS, NACIONALES, PROVINCIALES, INTERESTADUALES, 
BINACIONALES O MULTILATERALES, MUNICIPALES O DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES; 

C) CONTRIBUCIONES O DONACIONES DE EMPRESAS CONCESIONARIAS DE 
SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN, LAS PROVINCIAS, LOS MUNICIPIOS O 
LA CIUDAD DE BUENOS AIRES; 

D) CONTRIBUCIONES O DONACIONES DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE 
EXPLOTEN JUEGOS DE AZAR; 

E) CONTRIBUCIONES O DONACIONES DE GOBIERNOS O ENTIDADES PÚBLICAS 
EXTRANJERAS; 

F) CONTRIBUCIONES O DONACIONES DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS 
EXTRANJERAS QUE NO TENGAN RESIDENCIA O DOMICILIO EN EL PAÍS; 

G) CONTRIBUCIONES O DONACIONES DE PERSONAS QUE HUBIERAN SIDO 
OBLIGADAS A EFECTUAR LA CONTRIBUCIÓN POR SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS O 
EMPLEADORES; 

H) CONTRIBUCIONES O DONACIONES DE ASOCIACIONES SINDICALES, PATRONALES Y 
PROFESIONALES. LAS RESTRICCIONES PREVISTAS EN ESTE ARTÍCULO 
COMPRENDEN TAMBIÉN A LOS APORTES PRIVADOS DESTINADOS AL FONDO 
PARTIDARIO PERMANENTE. 

ARTICULO 16. - MONTOS MÁXIMOS. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO PODRÁN RECIBIR 
POR AÑO CALENDARIO DONACIONES DE: 
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A) UNA PERSONA JURÍDICA, SUPERIORES AL MONTO EQUIVALENTE AL UNO POR 
CIENTO (1%) DEL TOTAL DE GASTOS PERMITIDOS; 

B) UNA PERSONA FÍSICA, SUPERIORES AL MONTO EQUIVALENTE AL DOS POR CIENTO 
(2%) DEL TOTAL DE GASTOS PERMITIDOS. 

LOS PORCENTAJES MENCIONADOS SE COMPUTARÁN, SOBRE EL LÍMITE DE GASTOS 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45. ESTE LÍMITE NO SERÁ DE APLICACIÓN PARA 
AQUELLOS APORTES QUE RESULTEN DE UNA OBLIGACIÓN EMANADA DE LAS CARTAS 
ORGÁNICAS PARTIDARIAS REFERIDA A LOS APORTES DE LOS AFILIADOS CUANDO 
DESEMPEÑEN CARGOS PÚBLICOS ELECTIVOS. LA CÁMARA NACIONAL ELECTORAL 
INFORMARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN EL PRIMER BIMESTRE DE CADA AÑO 
CALENDARIO, EL LÍMITE DE APORTES PRIVADOS Y PUBLICARÁ ESA INFORMACIÓN EN 
EL SITIO WEB DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN PUESTO A DISPOSICIÓN DEL 
FUERO ELECTORAL. 

ARTICULO 17. - DEDUCCIÓN IMPOSITIVA. LAS DONACIONES REALIZADAS POR 
PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS AL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE O AL 
PARTIDO POLÍTICO DIRECTAMENTE SERÁN DEDUCIBLES PARA EL IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS HASTA EL LÍMITE DEL CINCO POR CIENTO (5%) DE LA GANANCIA NETA 
DEL EJERCICIO. 

CAPÍTULO II — ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVO CONTABLE 

Sección I: Órganos partidarios y funciones  

ARTICULO 18. - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. EL PARTIDO DEBERÁ NOMBRAR UN 
TESORERO TITULAR Y UNO SUPLENTE, O SUS EQUIVALENTES DE ACUERDO A SU 
CARTA ORGÁNICA, CON DOMICILIO EN EL DISTRITO CORRESPONDIENTE, DEBIENDO 
AMBOS SER AFILIADOS. LAS DESIGNACIONES CON LOS RESPECTIVOS DATOS DE 
IDENTIDAD Y PROFESIÓN DEBERÁN SER COMUNICADOS AL JUEZ FEDERAL CON 
COMPETENCIA  ELECTORAL CORRESPONDIENTE Y A LA DIRECCIÓN NACIONAL 
ELECTORAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR.  

ARTICULO 19. - OBLIGACIONES DEL TESORERO. SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

A) LLEVAR LA CONTABILIDAD DETALLADA DE TODO INGRESO Y EGRESO DE FONDOS, 
CON INDICACIÓN DEL ORIGEN Y DESTINO DE LOS FONDOS Y DE LA FECHA DE LA 
OPERACIÓN Y DEL NOMBRE Y DOMICILIO DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES. LA 
DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA DEBERÁ CONSERVARSE DURANTE DIEZ (10) 
AÑOS; 

B) ELEVAR EN TÉRMINO A LOS ORGANISMOS DE CONTROL LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR LA PRESENTE LEY; 

C) EFECTUAR TODOS LOS GASTOS CON CARGO A LA CUENTA ÚNICA 
CORRESPONDIENTE DEL PARTIDO. 

Sección II: Movimientos de fondos  

ARTICULO 20. - CUENTA CORRIENTE ÚNICA. LOS FONDOS DEL PARTIDO POLÍTICO 
DEBERÁN DEPOSITARSE EN UNA ÚNICA CUENTA POR DISTRITO QUE SE ABRIRÁ EN 
EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA O BANCOS OFICIALES EN LAS PROVINCIAS QUE 
LOS TUVIEREN, A NOMBRE DEL PARTIDO Y A LA ORDEN CONJUNTA O INDISTINTA DE 
HASTA CUATRO (4) MIEMBROS DEL PARTIDO, DE LOS CUALES DOS (2) DEBERÁN SER 
EL PRESIDENTE Y TESORERO, O SUS EQUIVALENTES, UNO DE LOS CUALES, 
NECESARIAMENTE, DEBERÁ SUSCRIBIR LOS LIBRAMIENTOS QUE SE EFECTÚEN. 
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LOS ÓRGANOS NACIONALES DEL PARTIDO DEBERÁN ABRIR UNA CUENTA ÚNICA EN 
EL DISTRITO DE SU FUNDACIÓN EN EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, EN 
SIMILARES TÉRMINOS A LOS DEL PÁRRAFO PRECEDENTE. 

LAS CUENTAS DEBERÁN REGISTRARSE EN EL MINISTERIO DEL INTERIOR E 
INFORMARSE AL JUZGADO FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL DEL DISTRITO 
CORRESPONDIENTE. 

Sección III: Registros exigidos 

ARTICULO 21. - LIBROS CONTABLES RUBRICADOS. LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DEBERÁN LLEVAR, ADEMÁS DE LOS LIBROS PRESCRIPTOS EN EL ARTÍCULO 37 DE LA 
LEY 23.298 ORGÁNICA DE PARTIDOS POLÍTICOS; EL LIBRO DIARIO Y TODO OTRO 
LIBRO O REGISTRO QUE LA AGRUPACIÓN ESTIME MENESTER PARA SU MEJOR 
FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE. TODOS LOS LIBROS DEBEN ESTAR 
RUBRICADOS ANTE LA JUSTICIA FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL DEL 
DISTRITO CORRESPONDIENTE. EL INCUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN ESTE 
ARTÍCULO HARÁ PASIBLE AL PARTIDO POLÍTICO DE LA CADUCIDAD DE SU 
PERSONALIDAD POLÍTICA EN CONCORDANCIA CON LO REGULADO POR EL ARTÍCULO 
50, INCISO D), DISPUESTA POR EL TÍTULO VI DE LA LEY 23.298 - ORGÁNICA DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS. 

TÍTULO II DEL CONTROL PATRIMONIAL ANUAL 

CAPÍTULO I OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ARTICULO 22. - EJERCICIO CONTABLE. LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN 
ESTABLECER EN SUS CARTAS ORGÁNICAS LA FECHA ADOPTADA PARA EL CIERRE 
DEL EJERCICIO CONTABLE ANUAL. SU OMISIÓN IMPORTARÁ LAS SANCIONES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 67 DE LA PRESENTE LEY. 

ARTICULO 23. - ESTADOS CONTABLES ANUALES. DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS 
DE FINALIZADO CADA EJERCICIO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN PRESENTAR 
ANTE LA JUSTICIA FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL DEL DISTRITO 
CORRESPONDIENTE, EL ESTADO ANUAL DE SU PATRIMONIO O BALANCE GENERAL Y 
LA CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO, SUSCRIPTOS POR EL 
PRESIDENTE Y TESORERO DEL PARTIDO Y POR CONTADOR PÚBLICO MATRICULADO 
EN EL DISTRITO. EL INFORME QUE EFECTÚEN LOS CONTADORES PÚBLICOS 
MATRICULADOS DEBERÁ CONTENER UN JUICIO TÉCNICO CON LA CERTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
JURISDICCIÓN CORRESPONDIENTE. DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL LA CORRESPONDIENTE DOCUMENTACIÓN 
RESPALDATORIA. ASIMISMO DEBERÁN PRESENTAR UNA LISTA COMPLETA DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS QUE HAYAN REALIZADO APORTES ECONÓMICOS EN 
EL PERÍODO, DETALLANDO DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL, IDENTIFICACIÓN 
TRIBUTARIA, MONTO Y FECHA DEL APORTE. 

ARTICULO 24. - PUBLICIDAD. EL JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE ORDENARÁ LA PUBLICACIÓN INMEDIATA DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE MENCIONADA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR EN EL SITIO WEB DEL PODER 
JUDICIAL DE LA NACIÓN Y REMITIRÁ LOS ESTADOS CONTABLES ANUALES AL CUERPO 
DE AUDITORES DE LA CÁMARA NACIONAL ELECTORAL PARA LA CONFECCIÓN DEL 
RESPECTIVO DICTAMEN. LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN DIFUNDIR EN UN 
DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL EL SITIO WEB DONDE SE ENCUENTRAN 
PUBLICADOS LOS ESTADOS CONTABLES ANUALES COMPLETOS CON LOS LISTADOS 
DE DONANTES. SI LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NO CONTASE CON SITIO WEB 
REFERENCIARÁ AL SITIO WEB DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN.  
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ARTICULO 25. - OBSERVACIONES DE TERCEROS. LOS ESTADOS CONTABLES Y DEMÁS 
INFORMES PODRÁN SER CONSULTADOS EN LA SEDE DEL JUZGADO POR CUALQUIER 
CIUDADANO E INCLUSO SOLICITAR COPIA. LA SOLICITUD NO REQUERIRÁ EXPRESIÓN 
DE CAUSA Y EL COSTO DE LAS COPIAS ESTARÁ A CARGO DEL SOLICITANTE. LAS 
OBSERVACIONES DE LOS TERCEROS PODRÁN FORMULARSE DURANTE EL PLAZO 
QUE DURE EL PROCESO DE CONTRALOR, TENIENDO COMO FECHA LÍMITE FINAL, LA 
DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL JUEZ RESPECTIVO. DE LAS PRESENTACIONES 
EFECTUADAS SE CORRERÁ TRASLADO AL PARTIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) 
DÍAS, A FIN DE PONERLO EN CONOCIMIENTO DE LO IMPUGNADO, CONFORME LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 150 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA 
NACIÓN DE APLICACIÓN SUPLETORIA. DICHAS IMPUGNACIONES TENDRÁN COMO 
ÚNICO EFECTO EL DE PONER EN CONOCIMIENTO DEL JUEZ INTERVINIENTE LOS 
HECHOS QUE A JUICIO DEL PRESENTANTE DEBEN SER INVESTIGADOS, SIN QUE LOS 
IMPUGNANTES TENGAN OTRA PARTICIPACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCESO. 

CAPÍTULO II FISCALIZACIÓN Y CONTROL PATRIMONIAL ANUAL 

ARTICULO 26. - PLAZOS. LA JUSTICIA FEDERAL ELECTORAL Y LA CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL A TRAVÉS DEL CUERPO DE AUDITORES CONTADORES TENDRÁN UN 
MÁXIMO DE CIENTO OCHENTA (180) DÍAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA DE 
LOS ESTADOS CONTABLES ANUALES Y TREINTA (30) DÍAS PARA LA ELABORACIÓN Y 
NOTIFICACIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DICHOS INFORMES. VENCIDO DICHO 
TÉRMINO EL JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL DENTRO DEL PLAZO DE 
TREINTA (30) DÍAS DEBERÁN RESOLVER. EL JUEZ PODRÁ AMPLIAR DICHO PLAZO DE 
MEDIAR UN TRASLADO AL PARTIDO POLÍTICO PARA QUE REALICE ACLARACIONES O 
PRESENTE UN NUEVO INFORME DE CORRESPONDER. 

TÍTULO III. DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES 

CAPÍTULO I — OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

ARTICULO 27. - RESPONSABLES. AL INICIARSE LA CAMPAÑA ELECTORAL, LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DE DISTRITO, INTEGREN O NO UNA ALIANZA, Y LOS PARTIDOS 
DE ORDEN NACIONAL, QUE PRESENTEN CANDIDATURAS A CARGOS PÚBLICOS 
ELECTIVOS NACIONALES DEBERÁN DESIGNAR UN RESPONSABLE ECONÓMICO-
FINANCIERO Y UN RESPONSABLE POLÍTICO DE CAMPAÑA, CON LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18 DE LA PRESENTE LEY, QUIENES SERÁN 
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL PRESIDENTE Y EL TESORERO DEL 
PARTIDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. LAS 
DESIGNACIONES DEBERÁN SER COMUNICADAS AL JUEZ FEDERAL CON 
COMPETENCIA ELECTORAL CORRESPONDIENTE.  

ARTICULO 28. - FONDOS DE CAMPAÑA. LOS FONDOS DESTINADOS A FINANCIAR LA 
CAMPAÑA ELECTORAL Y EL APORTE PARA IMPRESIÓN DE BOLETA DEBERÁN 
DEPOSITARSE EN LA CUENTA ÚNICA ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 20 Ó 32 DE LA 
PRESENTE LEY, SEGÚN CORRESPONDA. 

ARTICULO 29. - CONSTITUCIÓN DE FONDO FIJO. LAS EROGACIONES QUE POR SU 
MONTO, SÓLO PUEDAN SER REALIZADAS EN EFECTIVO, SE INSTRUMENTARÁN A 
TRAVÉS DE LA CONSTITUCIÓN DE UN FONDO FIJO. DICHO FONDO NO PODRÁ SER 
SUPERIOR A CINCO MIL PESOS ($ 5.000) POR PARTIDO POLÍTICO O ALIANZA 
ELECTORAL. CADA GASTO O EROGACIÓN QUE SE REALICE UTILIZANDO EL FONDO 
FIJO DEBERÁ CONTAR CON LA CONSTANCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO SIGUIENTE Y 
LA DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA DE DICHO GASTO. 

ARTICULO 30. - CONSTANCIA DE OPERACIÓN. TODO GASTO QUE SE EFECTÚE CON 
MOTIVO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL, SUPERIOR A PESOS UN MIL ($ 1.000) DEBERÁ 
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DOCUMENTARSE, SIN PERJUICIO DE LA EMISIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FISCALES 
ORDINARIOS, A TRAVÉS DE UNA "CONSTANCIA DE OPERACIÓN PARA CAMPAÑA 
ELECTORAL ", EN LA QUE DEBERÁN CONSTAR LOS SIGUIENTES DATOS: 

A) IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA DEL PARTIDO O ALIZANA Y DE LA PARTE CO-
CONTRATANTE; 

B) IMPORTE DE LA OPERACIÓN; 

C) NÚMERO DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE; 

D) NÚMERO DEL CHEQUE DESTINADO AL PAGO. 

LAS "CONSTANCIAS DE OPERACIÓN PARA CAMPAÑA ELECTORAL " SERÁN 
NUMERADAS CORRELATIVAMENTE PARA CADA CAMPAÑA Y DEBERÁN REGISTRARSE 
EN LOS LIBROS CONTABLES. 

CAPÍTULO II — ALIANZAS ELECTORALES 

ARTICULO 31. — ALIANZAS. LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN CONSTITUIR 
ALIANZAS ELECTORALES DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 
23.298. AL INICIARSE LA CAMPAÑA ELECTORAL LAS ALIANZAS ELECTORALES EN 
AQUELLOS DISTRITOS EN QUE PRESENTEN CANDIDATURAS A CARGOS PÚBLICOS 
ELECTIVOS NACIONALES DEBERÁN DESIGNAR UN RESPONSABLE 
ECONÓMICOFINANCIERO Y UN RESPONSABLE POLÍTICO DE CAMPAÑA, CON LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 27, SIENDO SOLIDARIAMENTE 
RESPONSABLES CON EL PRESIDENTE Y EL TESORERO DE LOS PARTIDOS 
INTEGRANTES, POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. LAS DESIGNACIONES DEBERÁN SER COMUNICADAS AL JUEZ FEDERAL 
CON COMPETENCIA ELECTORAL CORRESPONDIENTE.  

ARTICULO 32. - FONDOS ELECTORALES. LA ALIANZA ELECTORAL DEBERÁ ABRIR UNA 
CUENTA CORRIENTE ÚNICA EN EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA O BANCOS 
OFICIALES EN LAS PROVINCIAS QUE LOS TUVIEREN, A NOMBRE DE LA ALIANZA Y A LA 
ORDEN CONJUNTA DEL RESPONSABLE ECONÓMICO Y DEL RESPONSABLE POLÍTICO 
DE CAMPAÑA. DICHAS CUENTAS DEBEN INFORMARSE AL JUEZ FEDERAL CON 
COMPETENCIA ELECTORAL Y REGISTRARSE EN EL MINISTERIO DEL INTERIOR. POR 
ESTA CUENTA INGRESARÁN TODOS LOS APORTES TANTO PÚBLICOS COMO 
PRIVADOS Y SERÁ EL MEDIO DE CANCELACIÓN DE DEUDAS Y EROGACIONES DE 
CAMPAÑA. LA MISMA DEBERÁ CERRARSE A LOS TREINTA (30) DÍAS DE REALIZADA LA 
ELECCIÓN. DE EFECTIVIZARSE APORTES PÚBLICOS DE CAMPAÑA CON 
POSTERIORIDAD AL CIERRE DE LA CUENTA, LOS FONDOS SE DEPOSITARÁN 
DIRECTAMENTE EN LA CUENTA ÚNICA DE CADA PARTIDO POLÍTICO INTEGRANTE DE 
LA ALIANZA Y DE ACUERDO A LA DISTRIBUCIÓN DE FONDOS SUSCRIPTA PARA SU 
CONFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN EN LA JUSTICIA ELECTORAL. 

ARTICULO 33. - CONSTANCIA DE OPERACIÓN. ESTE INSTRUMENTO DE RESPALDO DE 
TODO GASTO DEBERÁ INSTRUMENTARSE DE ACUERDO A LO PRESCRIPTO EN EL 
ARTÍCULO 30 DE LA PRESENTE LEY. 

CAPÍTULO III — FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN CAMPAÑAS ELECTORALES 

ARTICULO 34. - APORTES DE CAMPAÑA. LA LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
NACIÓN PARA EL AÑO EN QUE DEBAN DESARROLLARSE ELECCIONES NACIONALES 
DETERMINARÁ EL MONTO A DISTRIBUIR EN CONCEPTO DE APORTE 
EXTRAORDINARIO PARA CAMPAÑAS ELECTORALES. PARA LOS AÑOS EN QUE DEBAN 
REALIZARSE ELECCIONES PRESIDENCIALES, LA LEY DE PRESUPUESTO DEBERÁ 
PREVER UNA PARTIDA DIFERENCIADA PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS 
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NACIONALES Y OTRA PARA LA DE PRESIDENTE, Y EL FINANCIAMIENTO DE LA 
SEGUNDA VUELTA ELECTORAL DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY. 

ARTICULO 35. - APORTE IMPRESIÓN BOLETAS. EL ESTADO OTORGARÁ A LOS 
PARTIDOS O ALIANZAS QUE OFICIALICEN CANDIDATURAS LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS QUE LES PERMITAN IMPRIMIR EL EQUIVALENTE A UNA (1) BOLETA POR 
ELECTOR REGISTRADO EN CADA DISTRITO. EL MINISTERIO DEL INTERIOR 
DETERMINARÁ AL COMIENZO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL EL TOTAL DE LOS 
RECURSOS A DISTRIBUIR.  

ARTICULO 36. - DISTRIBUCIÓN APORTES. LOS FONDOS CORRESPONDIENTES AL 
APORTE PARA LA CAMPAÑA ELECTORAL, SE DISTRIBUIRÁN, ENTRE LOS PARTIDOS Y 
ALIANZAS QUE HAYAN OFICIALIZADO LISTAS DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN DE 
CARGOS PÚBLICOS ELECTIVOS NACIONALES, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) TREINTA POR CIENTO (30%) DEL MONTO ASIGNADO POR EL PRESUPUESTO, EN 
FORMA IGUALITARIA ENTRE LAS LISTAS PRESENTADAS; 

B) SETENTA POR CIENTO (70%) DEL MONTO ASIGNADO POR EL PRESUPUESTO, EN 
FORMA PROPORCIONAL A LA CANTIDAD DE VOTOS QUE EL PARTIDO HUBIERA 
OBTENIDO EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN DE DIPUTADOS NACIONALES. SÓLO 
PARTICIPARÁN EN ESTA DISTRIBUCIÓN LOS PARTIDOS QUE ACREDITEN HABER 
OBTENIDO AL MENOS UN NÚMERO DE SUFRAGIOS EQUIVALENTE AL UNO POR 
CIENTO (1%) DEL PADRÓN ELECTORAL EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN DE DIPUTADOS 
NACIONALES, ENTENDIÉNDOSE COMO TAL EL DEL DISTRITO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE. 

ARTICULO 37. - REFERENCIA ELECTORAL. PARA EL SUPUESTO DE PARTIDOS QUE NO 
REGISTREN REFERENCIA ELECTORAL ANTERIOR SE EQUIPARARÁ AL PARTIDO QUE 
HAYA PARTICIPADO EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN DE DIPUTADOS NACIONALES Y QUE LE 
CORRESPONDA EL MENOR MONTO DE APORTE. PARA EL CASO DE LAS ALIANZAS SE 
TENDRÁ EN CUENTA LA SUMA DE VOTOS OBTENIDA EN DICHA ELECCIÓN POR LOS 
PARTIDOS QUE LA INTEGRAN, O EL APORTE QUE LES CORRESPONDIERA. 

ARTICULO 38. - PARTIDOS NACIONALES Y DE DISTRITO. PARA EL CASO DE LOS 
PARTIDOS NACIONALES, UNA VEZ DETERMINADO EL MONTO CORRESPONDIENTE A 
CADA PARTIDO O ALIANZA, SE DISTRIBUIRÁ: EL OCHENTA POR CIENTO (80%) A LOS 
ORGANISMOS DE DISTRITO Y EL VEINTE POR CIENTO (20%) RESTANTE A LOS 
ORGANISMOS NACIONALES. PARA EL CASO DE LOS PARTIDOS DE DISTRITO QUE NO 
HAYAN SIDO RECONOCIDOS COMO PARTIDOS NACIONALES, EL MONTO DEL APORTE 
SE ENTREGARÁ A LOS ORGANISMOS PARTIDARIOS DEL DISTRITO. 

ARTICULO 39. - RETIRO DE CANDIDATOS. SI EL PARTIDO O LA ALIANZA RETIRARA SUS 
CANDIDATOS Y NO SE PRESENTARA A LA ELECCIÓN DEBERÁ RESTITUIR, EN EL 
TÉRMINO DE SESENTA (60) DÍAS DE REALIZADA LA ELECCIÓN EL MONTO RECIBIDO 
EN CONCEPTO DE APORTE PARA LA CAMPAÑA. EL PRESIDENTE Y EL TESORERO DEL 
PARTIDO, ASÍ COMO EL RESPONSABLE POLÍTICO Y EL RESPONSABLE ECONÓMICO- 
FINANCIERO DE LA CAMPAÑA SERÁN RESPONSABLES DE LA DEVOLUCIÓN DE 
DICHOS FONDOS, HABIÉNDOSE PREVISTO LAS SANCIONES EN EL ARTÍCULO 63 DE LA 
PRESENTE LEY. 

ARTICULO 40. - DESTINO REMANENTE APORTES. EL REMANENTE DE LOS FONDOS 
PÚBLICOS OTORGADOS EN CONCEPTO DE APORTE EXTRAORDINARIO PARA 
CAMPAÑA ELECTORAL PODRÁ SER CONSERVADO POR LOS PARTIDOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SER DESTINADO A ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y 
FORMACIÓN POLÍTICA, DEBIENDO DEJARSE CONSTANCIA EXPRESA DE ELLO EN EL 
INFORME FINAL DE CAMPAÑA. EN CASO CONTRARIO, DEBERÁ SER RESTITUIDO 
DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS DE REALIZADO EL ACTO ELECTORAL. LA 
CONTRAVENCIÓN A ESTA NORMA SERÁ SANCIONADA EN IGUALES TÉRMINOS QUE LA 
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SANCIÓN PREVISTA PARA EL INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 12 DE LA PRESENTE 
LEY. 

ARTICULO 41. - DEPÓSITO DEL APORTE. EL APORTE PÚBLICO PARA LA CAMPAÑA 
ELECTORAL DEL ARTÍCULO 34 Y EL APORTE PARA LA IMPRESIÓN DE BOLETAS DEL 
ARTÍCULO 35, DEBERÁN HACERSE EFECTIVO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA LÍMITE DE OFICIALIZACIÓN DEFINITIVA DE LA LISTA. 

ARTICULO 42. - SEGUNDA VUELTA. LOS PARTIDOS O ALIANZAS QUE PARTICIPEN EN 
LA SEGUNDA VUELTA EN LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL RECIBIRÁN COMO APORTE 
PARA LA CAMPAÑA UNA SUMA EQUIVALENTE AL TREINTA POR CIENTO (30%) DE LO 
QUE HUBIERA RECIBIDO AQUEL DE ELLOS QUE MÁS FONDOS HUBIERA RECIBIDO 
COMO APORTE PÚBLICO PARA LA CAMPAÑA PARA LA PRIMERA VUELTA. 

ARTICULO 43. - ESPACIOS EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. EL ESTADO 
OTORGARÁ A LOS PARTIDOS O ALIANZAS QUE OFICIALICEN CANDIDATURAS, 
ESPACIOS EN LOS MEDIOS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LA TRANSMISIÓN DE SUS 
MENSAJES DE CAMPAÑA. EN LOS AÑOS EN QUE SE REALICEN ELECCIONES PARA 
PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y LEGISLADORES NACIONALES EN FORMA 
SIMULTÁNEA, LA CANTIDAD TOTAL DE LOS ESPACIOS A DISTRIBUIR NO PODRÁ SER 
INFERIOR A SEISCIENTAS (600) HORAS PARA LOS ESPACIOS DE RADIODIFUSIÓN 
TELEVISIVA Y OCHOCIENTAS (800) HORAS PARA LOS ESPACIOS DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA. EN LOS AÑOS EN QUE SOLAMENTE SE REALICEN ELECCIONES DE 
LEGISLADORES NACIONALES LA CANTIDAD TOTAL DE LOS ESPACIOS A DISTRIBUIR 
NO PODRÁ SER INFERIOR A QUINIENTAS (500) HORAS PARA LOS ESPACIOS DE 
RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA Y SEISCIENTAS (600) HORAS PARA LOS ESPACIOS DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA. LA CANTIDAD Y DURACIÓN DE LOS ESPACIOS SERÁ 
DISTRIBUIDA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

A) CINCUENTA POR CIENTO (50%) POR IGUAL ENTRE TODOS LOS PARTIDOS O 
ALIANZAS QUE OFICIALICEN CANDIDATURAS. 

B) CINCUENTA POR CIENTO (50%) RESTANTE ENTRE LOS PARTIDOS O ALIANZAS QUE 
OFICIALICEN CANDIDATURAS, EN FORMA PROPORCIONAL A LA CANTIDAD DE VOTOS 
QUE EL PARTIDO O ALIANZA HUBIERA OBTENIDO EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS NACIONALES Y QUE ACREDITEN HABER OBTENIDO AL MENOS UN 
NÚMERO DE SUFRAGIOS EQUIVALENTE AL UNO POR CIENTO (1%) DEL PADRÓN 
ELECTORAL. 

CAPÍTULO IV FINANCIAMIENTO PRIVADO EN CAMPAÑAS ELECTORALES 

ARTICULO 44 - LÍMITE RECURSOS PRIVADOS. LOS PARTIDOS POLÍTICOS O ALIANZAS 
CON MOTIVO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL, NO PODRÁN RECIBIR UN TOTAL DE 
RECURSOS PRIVADOS QUE SUPERE EL MONTO EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA 
ENTRE EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA FIJADO POR ESTA LEY Y EL 
MONTO DEL APORTE EXTRAORDINARIO PARA CAMPAÑA ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL PARTIDO O ALIANZA. 

CAPÍTULO V LÍMITES DE GASTOS DE CAMPAÑAS ELECTORALES 

ARTICULO 45. - LÍMITE DE GASTOS. EN LAS ELECCIONES A CARGOS LEGISLATIVOS 
NACIONALES, LOS GASTOS DESTINADOS A LA CAMPAÑA ELECTORAL QUE REALICE 
UN PARTIDO, NO PODRÁN SUPERAR EN CONJUNTO, LA SUMA EQUIVALENTE A UN 
PESO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 1,50) POR ELECTOR HABILITADO A VOTAR EN LA 
ELECCIÓN. EN LA ELECCIÓN A PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA NACIÓN, LOS 
GASTOS DESTINADOS A LA CAMPAÑA ELECTORAL QUE REALICE UN PARTIDO, NO 
PODRÁN SUPERAR EN CONJUNTO, LA SUMA EQUIVALENTE A UN PESO CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 1,50) POR ELECTOR HABILITADO A VOTAR EN LA ELECCIÓN. 
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A EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO, SE 
CONSIDERARÁ QUE NINGÚN DISTRITO TIENE MENOS DE QUINIENTOS MIL (500.000) 
ELECTORES. LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO RESPETEN EL LÍMITE PREVISTO EN 
ESTE ARTÍCULO SERÁN PASIBLES DE LAS SANCIONES DEL ARTÍCULO 62 DE LA 
PRESENTE LEY. 

ARTICULO 46. - INFORMACIÓN LÍMITE. LA CÁMARA NACIONAL ELECTORAL AL 
INICIARSE LA CAMPAÑA ELECTORAL, INFORMARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
ALIANZAS O FRENTES ELECTORALES EL LÍMITE DE GASTOS Y PUBLICARÁ ESA 
INFORMACIÓN EN EL SITIO WEB DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN PUESTO A 
DISPOSICIÓN DEL FUERO ELECTORAL. 

ARTICULO 47. - ADHESIÓN. CUANDO UN PARTIDO NO PRESENTE CANDIDATOS O 
LISTAS PROPIAS Y ADHIERA A LA CANDIDATURA PRESENTADA POR OTRO PARTIDO O 
ALIANZA, LOS GASTOS QUE REALICE SE COMPUTARÁN, EN CONJUNTO DENTRO DEL 
LÍMITE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45. 

ARTICULO 48. - GASTOS SEGUNDA VUELTA. LOS GASTOS DESTINADOS A LA 
CAMPAÑA ELECTORAL PARA LA SEGUNDA VUELTA EN LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL 
QUE REALICEN LOS PARTIDOS NO PODRÁN SUPERAR EN CONJUNTO LA SUMA 
EQUIVALENTE A CINCUENTA CENTAVOS DE PESO ($ 0,50) POR ELECTOR HABILITADO 
A VOTAR EN LA ELECCIÓN. LOS PARTIDOS QUE NO CUMPLAN LO PRESCRIPTO EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR SERÁN PASIBLES DE LAS SANCIONES DEL ARTÍCULO 62 DE LA 
PRESENTE LEY. 

ARTICULO 49. - GASTOS EN PUBLICIDAD. QUEDAN EXPRESAMENTE PROHIBIDOS LOS 
GASTOS DE PUBLICIDAD DE CAMPAÑA POR CUENTA DE TERCEROS. PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA PUBLICIDAD ELECTORAL SERÁ EXCLUYENTE LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS RESPONSABLES POLÍTICOS O RESPONSABLES ECONÓMICOS 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CONFEDERACIONES Y ALIANZAS, DEBIENDO 
REFRENDAR LAS ÓRDENES RESPECTIVAS, QUEDANDO PROHIBIDO A LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, LA VENTA DE ESPACIOS O SEGUNDOS DE AIRE, A QUIENES NO 
OSTENTEN LA CALIDAD EXIGIDA. LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE PARA EL 
INCUMPLIMIENTO DE LO REGULADO EN ESTE ARTÍCULO SE ENCUENTRA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 66. 

ARTICULO 50. - TERCEROS INFORMANTES. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y LOS 
PROVEEDORES EN GENERAL, DE SERVICIOS O BIENES ÚTILES O MUEBLES EN EL 
DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ESTÁN SOMETIDOS AL RÉGIMEN QUE ESTA LEY ESTABLECE, DEBIENDO FACILITAR 
LOS ELEMENTOS Y DATOS QUE LES SEAN REQUERIDOS, SIN QUE SEAN APLICABLES 
LAS DISPOSICIONES REFERIDAS AL SECRETO BANCARIO O FISCAL, NI LOS 
COMPROMISOS DE CONFIDENCIALIDAD ESTABLECIDOS POR LEY O CONTRATO. LA 
SANCIÓN CORRESPONDIENTE PARA EL INCUMPLIMIENTO DE LO REGULADO EN ESTE 
ARTÍCULO SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66. 

ARTICULO 51.-— GASTOS REALIZADOS POR ANTICIPADO. AQUELLAS COMPRAS O 
CONTRATACIONES QUE SE REALICEN CON ANTERIORIDAD AL COMIENZO DE LA 
CAMPAÑA DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE RESPALDADAS E INFORMADAS EN NOTAS 
EN LOS INFORMES DE LOS ARTÍCULOS 54 Y 58 DEL TÍTULO IV DE LA PRESENTE LEY. 
LAS SUMAS QUE REPRESENTEN ESTAS ADQUISICIONES FORMARÁN PARTE DEL 
LÍMITE DE GASTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 45. 

ARTICULO 52. - LÍMITES DE GASTOS Y APORTES. A LOS FINES DEL CÁLCULO DEL 
MONTO MÁXIMO DE GASTOS Y APORTES PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY, LOS 
BIENES Y SERVICIOS SERÁN COMPUTADOS CONFORME AL VALOR Y PRÁCTICAS DEL 
MERCADO. 
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TÍTULO IV.DEL CONTROL DE FINANCIAMIENTO DE CAMPAÑAS 
ELECTORALES 

ARTICULO 53. - INFORMACIÓN APORTES. EN EL PLAZO DEL ARTÍCULO 54, EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR DEBERÁ INFORMAR AL JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA 
ELECTORAL CORRESPONDIENTE, EL MONTO DE LOS APORTES, SUBSIDIOS Y 
FRANQUICIAS PÚBLICOS A LA CAMPAÑA ELECTORAL, DISCRIMINADOS POR RUBRO, 
MONTO Y PARTIDO Y CON INDICACIÓN DE LAS SUMAS YA ENTREGADAS Y LAS 
PENDIENTES DE PAGO. EN ESTE ÚLTIMO CASO, DEBERÁ INDICARSE LA FECHA 
ESTIMADA EN QUE SE HARÁN EFECTIVAS Y LAS CAUSAS DE LA DEMORA. 

ARTICULO 54. - INFORME PREVIO. DIEZ (10) DÍAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DEL 
COMICIO, EL PRESIDENTE Y TESORERO DEL PARTIDO Y LOS RESPONSABLES 
ECONÓMICO- FINANCIERO Y POLÍTICO DE LA CAMPAÑA DEBERÁN PRESENTAR, EN 
FORMA CONJUNTA, ANTE EL JUZGADO FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL DE 
DISTRITO CORRESPONDIENTE, UN INFORME DETALLADO DE LOS APORTES PÚBLICOS 
Y PRIVADOS RECIBIDOS, CON INDICACIÓN DE ORIGEN Y MONTO, ASÍ COMO DE LOS 
GASTOS INCURRIDOS CON MOTIVO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL, CON INDICACIÓN 
DE LOS INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTÉN PREVISTOS HASTA LA FINALIZACIÓN DE 
LA MISMA. 

ARTICULO 55. - PUBLICIDAD. EL JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE ORDENARÁ LA PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL SITIO 
WEB DONDE PUEDE CONSULTARSE EL INFORME PREVIO DEL ARTÍCULO 54, EN LA 
SEMANA PREVIA A LA FECHA FIJADA PARA LA REALIZACIÓN DEL COMICIO.  

ARTICULO 56. - PROCEDIMIENTO DE CONSULTA. EL INFORME PREVIO PODRÁ SER 
CONSULTADO EN LA SEDE DEL JUZGADO SIN LIMITACIÓN ALGUNA DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 25 DE LA PRESENTE LEY. 

ARTICULO 57. - FALTA INFORMACIÓN. TODO PARTIDO POLÍTICO O ALIANZA 
ELECTORAL QUE HAYA OFICIALIZADO CANDIDATOS ESTÁ OBLIGADO A PRESENTAR 
EL INFORME PREVIO AUNQUE NO HAYA RECIBIDO HASTA EL PLAZO QUE FIJA EL 
ARTÍCULO 54 DE LA PRESENTE LEY, APORTES PÚBLICOS NI PRIVADOS. ESTO NO 
OBSTA A QUE PRESUPUESTE LO QUE ESTIME SE GASTARÁ HASTA EL MOMENTO DEL 
COMICIO. 

ARTICULO 58. - INFORME FINAL. NOVENTA (90) DÍAS DESPUÉS DE FINALIZADA LA 
ELECCIÓN, EL PRESIDENTE Y TESORERO DEL PARTIDO Y LOS RESPONSABLES 
ECONÓMICO-FINANCIERO Y POLÍTICO DE LA CAMPAÑA DEBERÁN PRESENTAR, EN 
FORMA CONJUNTA, ANTE LA JUSTICIA FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL DEL 
DISTRITO CORRESPONDIENTE, UN INFORME FINAL DETALLADO DE LOS APORTES 
PÚBLICOS Y PRIVADOS RECIBIDOS, CON INDICACIÓN DE ORIGEN Y MONTO, ASÍ 
COMO DE LOS GASTOS INCURRIDOS CON MOTIVO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL. 
DEBERÁ INDICARSE TAMBIÉN LA FECHA DE APERTURA Y CIERRE DE LA CUENTA 
BANCARIA ABIERTA PARA LA CAMPAÑA PARA EL CASO DE LAS ALIANZAS 
ELECTORALES. DEBIENDO PONER A DISPOSICIÓN LA CORRESPONDIENTE 
DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA. 

ARTICULO 59. - PUBLICIDAD. RESPECTO AL INFORME FINAL REGULADO EN EL 
ARTÍCULO ANTERIOR SE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 24 REEMPLAZANDO A LOS ESTADOS CONTABLES ANUALES POR EL 
INFORME FINAL DE CAMPAÑA. 

ARTICULO 60 - PROCEDIMIENTO DE CONSULTA Y OBSERVACIONES. SE APLICA EL 
ARTÍCULO 25 DE LA PRESENTE LEY PARA LOS INFORMES PREVIO Y FINAL PREVISTOS 
EN ESTE TÍTULO. 
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ARTICULO 61 - PLAZOS. LA JUSTICIA FEDERAL ELECTORAL Y LA CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL A TRAVÉS DEL CUERPO DE AUDITORES CONTADORES TENDRÁN UN 
MÁXIMO DE CIENTO OCHENTA (180) DÍAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA DE 
LOS INFORMES FINALES DE CAMPAÑA Y TREINTA (30) DÍAS PARA LA ELABORACIÓN Y 
NOTIFICACIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
VENCIDO DICHO TÉRMINO EL JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL 
DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS DEBERÁ RESOLVER. EL JUEZ PODRÁ 
AMPLIAR DICHO PLAZO DE MEDIAR UN TRASLADO AL PARTIDO POLÍTICO PARA QUE 
REALICE ACLARACIONES O PRESENTE UN NUEVO INFORME DE CORRESPONDER. 

TÍTULO V DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 62 - SERÁN SANCIONADOS CON LA PÉRDIDA DEL DERECHO A RECIBIR 
CONTRIBUCIONES, SUBSIDIOS Y TODO RECURSO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
ANUAL, POR UN PLAZO DE UNO (1) A CUATRO (4) AÑOS, Y LOS FONDOS PARA 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES POR UNA (1) A DOS (2) 
ELECCIONES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE: 

A) RECIBIERAN O DEPOSITARAN FONDOS EN CUENTAS DISTINTAS DE LAS PREVISTAS 
EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 32; 

B) HABIENDO RETIRADO SUS CANDIDATOS, NO RESTITUYERAN EL MONTO RECIBIDO 
EN CONCEPTO DE APORTE DE CAMPAÑA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 39; 

C) RECIBIERAN DONACIONES, APORTES O CONTRIBUCIONES EN VIOLACIÓN A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 15 Y 16; 

D) REALIZARAN GASTOS EN PROHIBICIÓN A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 45, 47 Y 
48. 

ARTICULO 63 - EL PRESIDENTE Y TESORERO DEL PARTIDO Y LOS RESPONSABLES 
POLÍTICOS Y ECONÓMICOFINANCIERO DE CAMPAÑA SERÁN PASIBLES DE 
INHABILITACIÓN DE SEIS (6) MESES A DIEZ (10) AÑOS, PARA EL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS DE ELEGIR Y SER ELEGIDO EN LAS ELECCIONES A CARGOS PÚBLICOS 
NACIONALES, Y EN LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
Y PARA EL EJERCICIO DE CARGOS PÚBLICOS Y PARTIDARIOS, CUANDO: 

A) AUTORICEN O CONSIENTAN LA UTILIZACIÓN DE CUENTAS DISTINTAS DE LAS 
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIDAD DEL 
PARTIDO POLÍTICO O DE LA CAMPAÑA ELECTORAL. 

B) NO PUEDAN ACREDITAR DEBIDAMENTE EL ORIGEN Y/O DESTINO DE LOS FONDOS 
RECIBIDOS. 

ARTICULO 64 - IDÉNTICAS SANCIONES A LAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 
ANTERIORES SERÁN APLICABLES A LAS ALIANZAS Y A CADA UNO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE LAS INTEGRA. LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS QUEDARÁN 
EXCEPTUADAS DE LAS SANCIONES SIEMPRE QUE ALEGUEN EN SU DESCARGO LOS 
ELEMENTOS SUFICIENTES QUE DEMUESTREN QUE ESE INCUMPLIMIENTO NO LES ES 
IMPUTABLE. 

ARTICULO 65 - LA VIOLACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL DESTINO DE LOS FONDOS DEL 
ARTÍCULO 12, IMPLICARÁ UNA MULTA DEL DOBLE DEL VALOR NO ASIGNADO A LA 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN LA PRÓXIMA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARTIDARIO 
PERMANENTE. 
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ARTICULO 66 - SERÁ SANCIONADA CON MULTA DE IGUAL MONTO QUE LA 
CONTRIBUCIÓN O DONACIÓN Y HASTA EL DÉCUPLO DE DICHO MONTO, LA PERSONA 
FÍSICA O JURÍDICA QUE EFECTUARE DONACIONES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
VIOLACIÓN A LAS PROHIBICIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 15 DE LA PRESENTE 
LEY. SERÁ SANCIONADO CON MULTA DE IGUAL MONTO QUE LA CONTRIBUCIÓN O 
DONACIÓN Y HASTA EL DÉCUPLO DE DICHO MONTO, EL RESPONSABLE PARTIDARIO 
QUE ACEPTARE O RECIBIERE CONTRIBUCIONES O DONACIONES A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN VIOLACIÓN A LAS PROHIBICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 
15 Y 16 DE LA PRESENTE LEY. SERÁN SANCIONADOS CON MULTA DE IGUAL MONTO 
AL GASTO CONTRATADO Y HASTA EL DÉCUPLO DE DICHO MONTO, LOS DIRECTORES 
Y GERENTES O REPRESENTANTES DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE ACEPTARE 
PUBLICIDAD EN VIOLACIÓN A LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY IGUAL SANCIÓN 
SE APLICARÁ PARA EL CASO DE PROVEEDORES EN GENERAL QUE VIOLEN LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50. LAS PERSONAS FÍSICAS, ASÍ COMO LOS 
PROPIETARIOS, DIRECTORES Y GERENTES O REPRESENTANTES DE PERSONAS 
JURÍDICAS QUE INCURRAN EN LA CONDUCTA SEÑALADA EN EL PRESENTE ARTÍCULO 
SERÁN PASIBLES DE UNA PENA ACCESORIA DE INHABILITACIÓN DE SEIS (6) MESES A 
DIEZ (10) AÑOS, PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS DE ELEGIR Y SER ELEGIDO 
EN LAS ELECCIONES A CARGOS PÚBLICOS NACIONALES, Y EN LAS ELECCIONES DE 
AUTORIDADES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y PARA EL EJERCICIO DE CARGOS 
PÚBLICOS Y PARTIDARIOS. 

ARTICULO 67 - EL INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 22, 23, 54 Y 58 FACULTARÁ AL JUEZ A 
APLICAR UNA MULTA POR PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA EQUIVALENTE AL CERO 
COMA DOS POR CIENTO (0,2%), POR CADA DÍA DE DEMORA DEL TOTAL DE FONDOS 
PÚBLICOS QUE LE CORRESPONDIEREN A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA EN LA PRÓXIMA 
DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE. TRANSCURRIDOS NOVENTA 
(90) DÍAS, DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE QUE SE TRATE, EL JUEZ INTERVINIENTE 
PODRÁ DISPONER LA SUSPENSIÓN CAUTELAR DE TODOS LOS APORTES PÚBLICOS 
NOTIFICANDO SU RESOLUCIÓN AL MINISTERIO DEL INTERIOR. 

TÍTULO VI DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 68 - MODIFÍCASE EL PRIMER PÁRRAFO DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 81 DE 
LA LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS (T.O. POR DECRETO 649/97) Y SUS 
MODIFICATORIAS, EL QUE QUEDARÁ REDACTADO AL SIGUIENTE TENOR: 

"ARTÍCULO 81: …C) LAS DONACIONES A LOS FISCOS NACIONAL, PROVINCIALES Y 
MUNICIPALES, AL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
RECONOCIDOS INCLUSO PARA EL CASO DE CAMPAÑAS ELECTORALES Y A LAS 
INSTITUCIONES COMPRENDIDAS EN EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 20, REALIZADAS EN 
LAS CONDICIONES QUE DETERMINE LA REGLAMENTACIÓN Y HASTA EL LÍMITE DEL 
CINCO POR CIENTO (5%) DE LA GANANCIA NETA DEL EJERCICIO". 

ARTICULO 69. - LOS APORTES PREVISTOS PARA EL PAGO DEL FONDO PARTIDARIO 
PERMANENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO SE HICIERAN EFECTIVOS POR 
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTOS A LO NORMADO POR ESTA LEY, PRESCRIBIRÁN A LOS 
VEINTICUATRO (24) MESES CONTADOS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE LOS 
ASIGNARA. SE EXCEPTÚA LA SUSPENSIÓN CAUTELAR DECRETADA POR AUTORIDAD 
JUDICIAL, HASTA LA RESOLUCIÓN DE LA MISMA. 

ARTICULO 70. - PROHÍBESE LA CESIÓN DE DERECHOS SOBRE APORTES FUTUROS 
RESPECTO AL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE Y A APORTES PÚBLICOS 
EXTRAORDINARIOS DE CAMPAÑA. 

ARTICULO 71. - APLÍCASE SUPLETORIAMENTE EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA 
LEY 23.298 Y EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 
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NACIÓN O EL CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN PARA LA SANCIÓN DE 
AQUELLAS CONDUCTAS PENADAS POR LA PRESENTE LEY, ACTUANDO COMO 
TRIBUNAL DE ALZADA LA CÁMARA NACIONAL ELECTORAL. EN LAS FALTAS Y DELITOS 
ELECTORALES SE APLICARÁ EL CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL EN CUANTO AL 
PROCEDIMIENTO, SIENDO TRIBUNAL DE ALZADA LA CÁMARA FEDERAL DE LA 
RESPECTIVA JURISDICCIÓN. 

ARTICULO 72 - LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y EL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN ARBITRARÁN LOS MEDIOS PARA 
DOTAR AL CUERPO DE AUDITORES CONTADORES DE LA CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS QUE 
PERMITAN EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES EN LOS PLAZOS 
PREVISTOS POR ESTA LEY. 

ARTICULO 73 - MODIFÍCASE EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY 19.108, DE LA SIGUIENTE 
FORMA: 

ARTÍCULO 4º: LA CÁMARA NACIONAL ELECTORAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES ESPECIALES: 

A) DIRIGIR Y FISCALIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE 
ELECTORES Y FISCALIZAR LOS DE LOS DISTRITOS DE ACUERDO CON LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL; 

B) DIRIGIR Y FISCALIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE 
AFILIADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y FISCALIZAR LOS DE LOS DISTRITOS, DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS; 

C) DICTAR LAS NORMAS A QUE DEBERÁ SUJETARSE LA FORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS REGISTROS GENERALES, DE DISTRITOS, DE CARTAS DE 
CIUDADANÍA, DE INHABILITADOS, DE FALTAS ELECTORALES, DE JUICIOS 
PARALIZADOS EN RAZÓN DE INMUNIDADES, DE NOMBRES, SÍMBOLOS, EMBLEMAS Y 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS CARACTERÍSTICAS 
UNIFORMES DE LAS FICHAS DE AFILIACIÓN QUE LLEVARÁ Y CONSERVARÁ LA 
JUSTICIA FEDERAL ELECTORAL; 

D) ORGANIZAR UN CUERPO DE AUDITORES CONTADORES PARA VERIFICAR EL 
ESTADO CONTABLE DE LOS PARTIDOS Y EL CUMPLIMIENTO, EN LO PERTINENTE DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. A ESTOS FINES, CONTARÁ CON UN 
FONDO ANUAL ESPECIAL QUE NO PODRÁ SER INFERIOR AL CINCO POR CIENTO (5%) 
DEL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE, EL CUAL SE INTEGRARÁ CON LOS 
ARANCELES PERCIBIDOS POR LOS TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE SU SEDE, CON 
LOS FONDOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN Y CON 
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO PARTIDARIO PERMANENTE QUE ADMINISTRA 
EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN CASO DE NO CUBRIRSE EL MÍNIMO ESTABLECIDO. 
TRIMESTRALMENTE EL TRIBUNAL VERIFICARÁ HABER PERCIBIDO AL MENOS UN 
CUARTO DE DICHO MONTO MÍNIMO Y EN CASO DE NO ALCANZAR ESA CANTIDAD LO 
COMUNICARÁ A LA DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 
A FIN DE QUE SEA COMPLETADA; 

E) IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE AUDITORÍA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN; 

F) ADMINISTRAR LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LOS ARANCELES PERCIBIDOS 
POR LOS TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE SU SEDE, LOS QUE SE ASIGNEN EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN Y LOS PROVENIENTES DE LAS 
TRANSFERENCIAS ESPECÍFICAS DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL EN OCASIÓN DE 
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LAS ELECCIONES NACIONALES Y PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE 
AUDITORES CONTADORES; 

G) TRASLADAR SU SEDE, TEMPORARIAMENTE A LOS DISTRITOS, SI ASÍ LO EXIGIERE 
EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES; 

H) DICTAR LAS REGLAS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE 
RIGEN LAS MATERIAS PROPIAS DE SU COMPETENCIA, RESPETANDO EL ESPÍRITU DE 
LAS LEYES Y DE SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS. 

ARTICULO 74. — MODIFÍCASE EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL 
(LEY 19.945 Y SUS MODIFICATORIAS), EL QUE QUEDARÁ REDACTADO DE LA 
SIGUIENTE MANERA:  

“ARTÍCULO 145: SANCIÓN ACCESORIA Y DESTINO DE LAS MULTAS. SE IMPONDRÁ 
COMO SANCIÓN ACCESORIA, A QUIENES COMETEN ALGUNO DE LOS HECHOS 
PENADOS EN ESTA LEY, LA PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS POR EL 
TÉRMINO DE UNO (1) A DIEZ (10) AÑOS. LOS IMPORTES DE TODAS LAS MULTAS 
APLICADAS EN VIRTUD DE ESTA LEY INTEGRARÁN EL FONDO PARTIDARIO 
PERMANENTE.” 

ARTICULO 75 - MODIFÍCASE EL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL (LEY 
19.945 Y SUS MODIFICATORIAS), EL QUE QUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

ARTÍCULO 72: AUTORIDADES DE LA MESA. CADA MESA ELECTORAL TENDRÁ COMO 
ÚNICA AUTORIDAD UN FUNCIONARIO QUE ACTUARÁ CON EL TÍTULO DE PRESIDENTE. 
SE DESIGNARÁ TAMBIÉN UN SUPLENTE, QUE AUXILIARÁ AL PRESIDENTE Y LO 
REEMPLAZARÁ EN LOS CASOS QUE ESTA LEY DETERMINA. EN CASO DE TRATARSE 
DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA NACIÓN, LAS 
AUTORIDADES DE MESA DESIGNADAS PARA LA PRIMERA VUELTA CUMPLIRÁN 
TAMBIÉN ESA FUNCIÓN EN CASO DE LLEVARSE A CABO LA SEGUNDA VUELTA. LOS 
CIUDADANOS QUE HAYAN CUMPLIDO FUNCIONES COMO AUTORIDADES DE MESA 
RECIBIRÁN UNA COMPENSACIÓN CONSISTENTE EN UNA SUMA FIJA EN CONCEPTO 
DE VIÁTICO. SESENTA (60) DÍAS ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA EL COMICIO, EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR DETERMINARÁ LA SUMA QUE SE LIQUIDARÁ EN 
CONCEPTO DE VIÁTICO, ESTABLECIENDO EL PROCEDIMIENTO PARA SU PAGO QUE 
SE EFECTUARÁ DENTRO DE LOS SESENTA (60) DÍAS DE REALIZADO EL COMICIO, 
INFORMANDO DE LA RESOLUCIÓN AL JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL 
DE CADA DISTRITO. SI SE REALIZARA SEGUNDA VUELTA SE SUMARÁN AMBAS 
COMPENSACIONES Y SE CANCELARÁN DENTRO DE UN MISMO PLAZO. 

TÍTULO VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 76. — ENCOMIÉNDASE A LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ASIGNAR AL MINISTERIO DEL INTERIOR UN FONDO EXTRAORDINARIO POR ÚNICA VEZ 
PARA EL PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS FONDOS ADEUDADOS POR EL REFERIDO 
MINISTERIO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LA FECHA DE PROMULGACIÓN DE ESTA 
LEY Y PREVISTOS EN LOS PRESUPUESTOS RESPECTIVOS. 

ARTICULO 77. - DERÓGASE LA LEY 25.600. 

ARTICULO 78. - COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS VEINTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
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—REGISTRADA BAJO EL Nº 26.215— 

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — ENRIQUE HIDALGO. — JUAN H. 
ESTRADA.  
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